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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 21 de marzo de 1957, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ...........................
Libras ............... .............. ..
Dólares .............................. .
Francos suizos ............... ......
Francos belgas .........*............
Florines ........... .....................
Escudos .................................
Coronas suecas .....................
Coronas danesas ...................
Coronas noruegas .................
Deutschmarfcs ........................

3.128
30.660
10,950

252.970
21,900

283.157
38,086
2.116
1,585
1,533
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios

MINISTERIO DEL EJERCITO

Administración del «Diario Oficial» 
y «Colección Legislativa»

Aprobada por la Superioridad la ad
quisición por subasta de 383 resmas de 
papel para necesidades de la imprenta 
del citado «Diario Oficial», ésta se verifi
cará en la Jefatura de la Segunda Sec
ción de la Subsecretaría de este Ministe
rio el día 9 de abril, a las doce horas.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como el modelo de proposi
ción, se encuentran a disposición del 
públicos todos los días laborables en la 
Administración del mencionado «Diario 
Oficial», durante la mañana.

El importe de este anuncio será satis
fecho por el adjudicatario.

Madrid, 18 de marzo de 1957.—El Se
cretario de la Junta, Pablo López Ga- 
marra.

1.739—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

CENTRAL

Caja General de Depósitos
Habiéndose extraviado un carnet de 

intereses, expedido por esta Delegación 
Central de Hacienda, con el núm. 31.443. 
a favor de «Construcciones Colomina 
G. Serrano, S. A.», se requiere a la per
sona en cuyo poder se halle que la pre
sente en esta Delegación Central de Ha
cienda. en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para 
que no se verifique el pago de intereses, 
quedando dicho carnet sin ningún valor 
ni efecto transcurrido que sea un mes 
desde la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia, con arreglo a lo dis
puesto en la norma 31 de la circular de
1 de enero de 1945.

Madrid, 11 de febrero de 1957.—El Dele
gado central, Enrique Esteban Rodríguez.

1.399—0.

BARCELONA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

Secretaría
CÉDULA DE CITACIÓN

Desconociéndose el actual paradero de 
Julio de la Herma Gutiérrez, cuyo últi
mo domicilio conocido fué en Madrid, 
calle de Hermosilla, número 48, por la

presente se le comunica que el ílustrtsimo 
señor Delegado de Hacienda de esta pro
vincia ha acordado se celebre reunión del 
Tribunal Provincial de Contrabando y 
Defraudación en la Sala de Juntas de 
esta Delegación de Hacienda el día 3 de 
abril de 1957, a las 10,30 horas, para re
solver lo que proceda en -el expediente 
número 742 de 1956, que se instruye con
tra don Tomás Soldevila Rodríguez, por 
coxitrabando de tul de nylon, y en el que 
figura el citado Julio de la Herma Gutié
rrez, como proveedor del referido gé
nero.

Lo que se le notifica, a fin de que se 
sirva concurrir ante la misma, pudiendo 
aducir cuantas pruebas estime convenien
tes a su defensa y mejor derecho, advir- 
tiéndole que con arreglo a las disposicio
nes vigentes en materia de contrabando 
y defraudación tiene la facultad de desig
nar para formar parte como Vocal del ex
presado Tribunal, en comisión perma
nente, un individuo de la Cámara de Co
mercio, comerciante o industrial debida- 
n enta matriculado, cuya propuesta de
berá participar a esta oficina en un pla
zo de dos días, implicando renuncia a tal 
derecho si transcurren los mismos sin 
practicar la aludida designación Se le 
previene por último que caso de no com- 
p. recer el acto se celebrará sin su pre
sencia.

Barcelona, 12 de marzo de 1957.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno: El Presidente (ilegible).

2.154—0.

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Por la presente se notifica a Mario Piz- 
zi Foschi y Jorge Sarri Serra, que el Tri
bunal Provincial de Contrabando y De
fraudación, en sesión celebrada el día 16 
de enero último, al ver y fallar el expe
diente número 11-53, instruido contra los 
mismos y otros, por la aprehensión de un 
automóvil marca «Fiat», tipo 1500, ma
trícula placa verde B-365, acordó lo si
guiente:

1.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, pre
vista en el caso segundo del artículo sép
timo de la Ley, y en relación con la de 
31 de diciembre de 1941 y disposición 
transitoria segunda de la Ley. Declarar 
cometida asimismo una infracción de de
litos monetarios, en relación con la Ley 
de 20 de febrero de 1942.

2.° Declarar responsable, de las mis
mas, en concepto de autores, a don Mario 
Pizzi Foschi, don Jorge Sarri Serra, don 
Enrique de Juan Martínez, y en el de 
cómplice, a don José Cazorla Calle.

3.° Declarar no son de apreciar en los 
autores y cómplices citados circunstan
cias modificativas de responsabilidad.

4.° Imponer a los inculpados una mul
ta de cuarenta mil cincuenta pesetas 
(40.050) por la infracción de contrabando 
y equivalente al límite mínimo de) grado 
medio en relación con el valor dél géne
ro aprehendido, y distribuida en la si
guiente forma: once mil cuatrocientas 
cuarenta y dos pesetas con ochenta y seis 
cétimos a cada uno de los autores don 
Mario Pizzi Foschi, don Jorge Sarri Se
rra y don Enrique de Juan Martínez, y 
cinco mil setecientas veintiuna pesetas 
con cuarenta y dos céntimos a don José 
Cazorla Calle. 1

Imponer a los inculpados otra multa 
de treinta mil pesetas (30.000) por infrac
ción al Decreto de 20 de febrero de 1942, 
distribuida en la siguiente forma: ocho 
mil quinientas setenta y una pesetas con 
cuarenta y tres céntimos (8.571,43) a ca
da uno de los autores don Mario Pizzi 
Foschi, don Jorge Sarri Serra y don En
rique de Juan Martínez, y cuatro mil 
doscientas ochenta y cinco pesetas con 
setenta y un céntimos (4.285,71) a don 
José Cazorla Calle. Imponiéndoles asi
mismo la sanción subsidiaria de’ privar. 
ción de libertad en caso de insolvencia.

5.° Declarar el comiso del coche apre
hendido para su venta en pública subas
ta, dando a su importe la aplicación re
glamentaria.

6.° Absolver libremente a los demás 
inculpados en el presente expediente.

7.° Declarar procedente la concesión 
de premio a los aprehensores.

Asimismo sé les notifica que el impor
te de las multas impuestas ha de ser in
gresado, precisamente en efectivo, en es
ta Delegación de Hacienda, en el plazo 
de quince días, a contar de la fecha en 
que se publique la presente notificación. 
De no hacerlo se expedirá certificación 
para cumplimiento de la pena subsidiaria 
de prisión, que contra dicho fallo pue
den interponer recurso de alzada ante el 
Tribunal Económico Administrativo Cen
tral, en el plazo de quince días, asimis
mo contados a partir de la publicación 
de la presente, significándoles que la in
terposición del recurso no suspende la 
ejecución del fallo.

Barcelona. 7 de febrero de 1957. — El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Vis
to bueno, el Presidente (ilegible).

1.219—O.

Desconociéndose el actual paradero de 
Juan de la Vega Herrera, cuyo último do
micilio conocido y que consta en el ex
pediente fué en Pontevedra, calle de 
Echegaray, número 2, por medio de la 
presente se le notifica que el ilustrísimo 
señor Presidente de este Tribunal, en 
cumplimiento de lo establecido en el 
apartado primero del artículo 75 de la 
vigente Ley de Contrabando y Defrau
dación, ha dictado providencia de esta 
fecha en el expediente número 975-56, 
instruido por aprehénsión de película y 
rollos fotografía, valorados en ocho mil 
cien pesetas (8.100), calificando en prin
cipio ia .supuesta infracción como de me
nor cuantía y. por tanto, de la compe
tencia de la Comisión Permanente de 
este Tribunal, debiendo tramitarse las ac
tuaciones con arreglo al procedimiento 
señalado en los artículos 77 a 84 de dicha 
Ley.

Lo que se le comunica advirtiéndole 
que contra dicha providencia, puede in
terponer, durante el día siguiente al de 
la publicación de este anunció, recurso 
de súplica ante el limo. Sr. Presidente 
de este Tribunal.

Barcelona, 8 de febrero de 1957.—El 
Secretario del Tribunal (ilegible).—Visto 
bueno* el Presidente (ilegible?.

1.220— 0 .

GERONA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

Secretaria
Desconociéndose el actual domicilio de 

don Fernando de Olabarría y Conde, cuyo 
último domicilio conocido fué en Barce
lona, calle Angli, número 51, torre, por 
mediw de la presente comunicación se le 
notifica que el ilustrísimo señor Presi
dente ha acordado convocar sesión del 
Tribunal en pleno para el día 15 de abril 
de 1957, a las dieciséis horas, para ver y 
fallar el expediente número 15 de 1957, 
instruido por la aprehensión del vehículo 
turismo matrícula B-69915, que se cele
brará en esta Delegación de Hacienda.

Podrá comparecer por sí, asistido, si 
lo estima oportuno, por Abogado en ejer
cicio, conforme previene el caso primero 
del artículo 78. de la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación de 11 de sep
tiembre de 1953.

Igualmente se le advierte que, según 
determina el número tercero del artícu
lo 78, pude presentar y proponer en el 
acto de la vista las pruebas que interesen 
a la defensa de su derecho.

Gerona. 15 de marzo de 1957.—El De
legado de Hacienda, Presidente (ilegible).

2.162—0.
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Desconociéndose el actual domicilio de 
don Felipe Klein Rildinguer, que lo tuvo 
en Lorca (Navarra), y m Barcelona, calle 
Mallorca, número 295, por medio de la 
presente comunicación se le notifica que 
el ilustrisimo señor Presidente ha acor
dado convocar sesión del Tribunal en 
pleno para el día 15 de abril de 1957. a 
las dieciséis horas, para ver y fallar el 
expediente número 17 de 1957, instruido 
por la aprehensión del vehículo turismo 
matrícula NA-5997, que se celebrará en 
está Delegación de Hacienda.

Podrá comparecer por sí, asistido, si lo 
estima oportuno, por Abogado en ejerci
cio, conforme previene el caso primero 
del artículo 78 de la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación, de 11 de sep
tiembre de 1953.

Igualmente se le advierte que, según 
determina el número tercero del artícu
lo 78, pude presentar y proponer en el 
acto <..e la vista las pruebas que intere
sen a ia defensa de su derecho.

Gerona. 15 de marzo de 1957.—El De
legado de Hacienda, Presidente (ilegible).

2.163—0.
PONTEVEDRA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULAS DE CITACIÓN

El Ilmo. Sr. Presidente ha acordado 
convocar sesión del Tribunal en Comi
sión permanente pare rl día 5 de abril 
de 1957. a las once horas, para ver y fa
llí el expediente número 487 de 1947, 
instruido por descubrimiento de pimien
ta. que se celebrará en esta Delegación 
de Hacienda.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de «Manufacturas Ceylán», cuyo último 
domicilio conocido fué en avenida Peris 
Valero, minero 26. Valencia, y José Ra
mírez Casalderrey, en calle García Cam
ba, numero 2, Pontevedra, y en la ac
tualidad ambos en ignorado paradero, y 
a efectos de que comparezcan por sí, asis
tidos, si lo estiman oportuno, por Aboga
do en ejercicio, conforme previene el caso 
primero del artículo 78 de la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación, de 11 
de septiembre de 1953

Asimismo, se les comunica que pueden 
designar comerciante o industrial que for
me parte del Tribunal en concepto de Vo
cal. debiendo' recaer este nombramiento 
entre los comerciantes o industriales ma
triculados en esta localidad con estable
cimiento abierto, y que lleven dados de 
alta en su ejercicio más de cinco años; 
significándoles que de no hacer esto o, 
siendo varios los inculpados, no se pusie
ran de acuerdo para efectuarla, formará 
parte del Tribunal el que estuviere nom
brado con carácter permanente por la Cá
mara de Comercio (artículos 50 y 78).

Igualmente se les advierte que ségún de
termina el' número tercero del artículo 78, 
pueden prsentar y proponer, en el acto 
de la vista, las pruebas que interesen a 
la defensa de sus derechos.

Pontevedra, 15 de febrero de 1957.—El 
Secretario del Tribunal, J. Guede.—Visto 
bueno, el Delegado-Presidente, E. Páramo.

2.183-0.

El Ilmo. Sr. Presidente ha acordado 
convocar sesión del Tribunal en Comisión 
permanente para el día 5 de ^bril de 1957, 
a las once horas, para ver y fallar el ex
pediente número 1.084 de 1942, que se ce
lebrará en esta Delegación de Hacienda.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO ~ara conocimiento 
de José Casaleiro. Jesús González Costas,’ 
Mariano Rey Sánchez, Francisco Cabrei- 
ra Cábreira, Benjamín Calvo y Manuel 
Rodríguez Rodríguez, cuyos últimos do
micilios conocidos han sido barrio de Vi-

1. rchán-Tomiño, calle Tomas Alonso, 31 ., 

Vigo; calle Venezuela. 1. segundo. Vigo; 
pasee de Alfonso, número 7, primero, Vi
go; José Antonio. 31, Vigo, y Couto Alto- 
Vigo, respectivamente, y en la actuali
dad en ignorado paradero, y a efectos 
que comparezcan por sí, asistidos, si 
lo estiman oportuno, por Abogado en 
ejercicio, conforme previene el caso pri
mero del artículo 78 de la vigente Ley de 
Contrabando y Defraución, de 11 de sep
tiembre de 1953.

Asimismo se les comunica que pueden 
designar ^comerciante o industrial que 
forme parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramien
to entre los comerciantes o industriales 
matriculados en esta localidad con esta
blecimiento abierto y que lleven dados de 
alta en su ejercicio más de cinco años, 
significándole que de no hacer esto, o 
siendo varios los inculpados, no se pusie
ran de acuerdo para efectuarla, formará 
parte del Tribunal el que estuviere nom
brado con carácter permanente por la 
Cámara de Comercio. Igualmente se les 
advierte que. según determina el núme
ro tercero del artículo 78, pueden presen
tar y proponer en el acto de ¡a vista ias 
pruebas que interesen a la defensa de sus 
derechos.

Pontevedra, 13 de marzo de 1957.—E l 
Secretario del Tribunal,. J Gue le.—Vis 
to bueno; El Delegado. Presidente, E. Pá
ramo.

2.1Í12—O

El Ilmo. Sr. Presidente ha acordado 
convocar sesión del Tribunal en Comisión 
Permanente para el día 5 de abril d? 
1957, a las once horas, para ver y fallar 
el expediente número 703/947. instruido 
por descubrimiento de exportación clan
destina de pimienta, que se celebrará en 
esta Delegación de Hacienda.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de J Monteagudo. J. López y J Ramírez 
Casalderrey. cuyo úlitmo domicilio del 
primero era Espinardo-Murcia; del se* 
gundo, en Murcia, y del tercero García 
Camba, número 2, y en la actualidad en 
ignorado paradero, y a efectos de aue 
comparezcan por sí. asistidos, si lo esti
man oportuno, por Abogado en ejercicio, 
conforme previene el caso primero del 
artículo 78 de la vigente Ley de Contra* 
bando y Defraudación de 11 de septiem
bre de 1953.

Asimismo se les comunica que pueden 
designar comenciante o industrial que 
forme parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramien
to entre los comerciantes o industriales 
matriculados en esta localidad con estar 
blpcimiento abierto y que lleven dados de 
alta en su ejercicio más de cinco años, 
significándoles que de no hacer esto o 
siendo varios los inculpados, no se pu
sieran de acuerdo para efectuarlo, for
mará parte del Tribunal el aue estuviere 
nombrado con carácter permanente por 
la Cámara de Comercio, artículos 50 y 77.

Igualmente se les advierte aue. según 
determina el número tercero del artícu
lo 78. pueden presentar v proponer en el 
acto de la vista las pruebas oue intere
sen a la defensa de sus derechos

Pontevedra. 13 de marzo dp  1Q57 — tri 
Secretario del Tribunal, J. Guede.—Visto 
bueno pi Delegado-Presidente, E. Páramo.

2.184-0.
SEVILLA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

C édu la  de Cit a c ió n

Desconociéndose el actual domicilio de 
Pedro Giralda, Juan Paláo, María «Eigma 
Llovet y José Aranda Valle jo, por, la pre
sente se les comunica que el Ilmo. Sr. Pre- 

I sidente del Tribunal ha acordado convo

car Sesión del Tribunal en Comisión Per
manente para el día 4 de abril de 1937, 
a las diez horas, para ver y fallar el ex
pediente 60/49, instruido por aprehensión 
de un automóvil, que se celebrara en es
ta Delegación de Hacienda

Lo que se les comunica para su cono
cimiento y efectos de que comparezcan 
por sí, asistidos si lo estiman oportuno, 
por Abogado en ejercicio, conforme pre
viene el caso primero del art 78 de la vi
gente Ley de Contrabando y Defrauda
ción de il de septiembre de 1953.

Asimismo se les comunica que pueden 
designar comerciante o industrial que for
me parte del Tribunal en concepto de 
Vocal, debiendo recaer este nombramien
to entre los comerciantes '* industriales 
matriculados en esta localidad con esta
blecimiento y que lleven dadas de alta 
en su ejercicio más de cinco años, signi
ficándoles que de no hacer esto o siendo 
varios los inculpados, no se pusieran de 
acuerdo para efectuarlo, formará parte 
del Tribunal el que estuviere nombrado 
con carácter permanente por la Cámara 
de Comercio.

Igualmente se les advierte que, según 
determina el número 3.° del artículo 78, 
pueden presentar y proponer en el acto 
de la vista las pruebas que interesen a 
la defensa de su derecho.

Sevilla, 16 de marzo de 1957.—El Se
cretario del Tribunal. Carlos M Herrera. 
V.° B.°, el Presidente. Juan González Pa
lomino.

2.185-0.

ALGECIRAS 
Tribunal de Contrabando y Defraudación 

E d ic t o

Por el presente se cita y emplaza al 
que dijo llamarse José García Pajencia, 
natural de Algeciras (Cádiz), estado sol
tero. de treinta y dos años, domiciliado 
últimamente ©n Algeciras (Cádiz) calle 
Queipo de Llano, pensión La Perla, y 
cuyo paradero actual del mismo se des
conoce. para que comparezca ante este 
Tribunal de Contrabando y Defrauda
ción a las dieciséis treinta horas del día 
10 de abril del año en curso para ver 
y fallar el expediente de contrabando 
número 1.553/56, advirtiéndosele el dere
cho que tiene de presentar en el acto 
de la sesión las pruebas o elementos que 
estime más convenientes a su defensa 
y al mejor esclarecimiento de los hechos 
denunciados, e igualmente el de nombrar 
Vocal comerciante y persona, siendo Le
trado, para que en su representación 
comparezca ante dicho Tribunal, todo de 
conformidad con lo prevenido en el vi
gente texto refundido de la Ley de Con
trabando y Defraudación.

Lo qu© se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 12 de marzo de 1957.—El Se* 
cretario (ilegible).—Visto bueno, el Pre
sidente (ilegible).

2.111-0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: «Productos Naturales v 
Sintéticos. S A. (PRONA).

Localidad de , emplazamiento: Alcalá
de Henares.

Capital social: 12.750.000 pesetas.
Capital invertido en instalaciones con 

la ampliación: 200.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de elaboración dr productos quí
micos y químico-farmacéuticos con la de 
los que a continuación se reseñan.

Producción anua, con la ampliación: 
1.000 kilos de galato de propilo, 300 ki-
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logramos de palmitado de cloramíenicol, 
150 kilogramos de estearato de cloram- 
fenlcol, 500 kilogramos ester etílico de la 
vitamina P, 2.500 kilogramos de ácido 
nicotmico; 2.500 kilogramos de nicotina- 
mida 2.500 kilogramos de nitrofurazona, 
1.500 kilogramos de nitrofurantoina y ni- 
trofuranos diversos en cantidades varia
bles

Maquinaria nacional.
Primeras materias nacionales, salvo ¿a 

beta-piccolina, que es de importación, 
por un valor de 875.000 pesetas anuales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tipli- 
cado. debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, ,14

Madrid, 25 de enero de 1957.—El In-- 
geniero Jefe L. Pelayo Hore

1.198—0.

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario «Vidram, S. A.»
Emplazamiento- Madrid.
Objeto de la industria: Cinematógrato.
Capital: 2.500.000 pesetas.
Producción. Proyección de 50 películas 

cinematográficas de corto- y largo me
traje.

Esta industria empleará maquinaria  ̂
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por L. misma presenten por tri
plicado. debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria. Sagasta, 
número 14

Madrid, 3u de enero de 1957.—El In
geniero Jefe L. Pelayo Hore.

1.201—0 .

Peticionario: Don Eusebio Rodríguez 
Malo.

Localidad de emplazamiento: Madrid.
Capital: 15C.000 pesetas.
Objeto de la petición* Taller de cor- 

setena.
Producción anual: 3.500 piezas de cor

setería.
Esta industria empleará maquinaria v 

materias primas nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado. debidamente reintegrados, 1 us 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez dias, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria Sagasta, 
número 14.

Madrid, 31 de enero de 1957.—El Inge
niero Jefe. L. Pelayo Hore.

1.200— 0 .

BARCELONA
AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: «Autoaccesorios H a r r y 
Walker, S. A.»

Localidad del emplazamiento: Bar
celona.

Capital actual: 1.300.009 pesetas De la 
ampliación: 2.220.467 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliai su in
dustria de accesorios de automóviles, con 
la instalación de diversa maquinaria.

Producción: Carburadores, 7.000; cuen
ta-kilómetros y revoluciones, 5.300; acon
dicionadores de aire 70: bomba valvulina 
y aceite, 100; elevadores de 1 1/2 a 14 
toneladas métricas (hidráulicas), 65: 
equipos compresores 1, 2, 4 y 8 C. V.. 
150; gatos hidráulicos 3 y 9 Tm„ 90; grúas 
remolque 4 Tm., 6, lavadoras de espuma, 
50; limpiadoras bujías, 5; máquinas para 
servicio de frenos. 5: pistolas hidráulicas 
de engrase y petrolear, 300; prensas hi
dráulicas de 30 v 80 Tm. 40: rectifica
dores cilindros, 50; surtidores gasolina a 
mano y eléctricos, 375; válvulas de doble

palanca, 15 verificadores de columna y 
pared, 100; equipos para riego por asper
sión, 80.

Maquinarla Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir dé la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero. 407.

Barcelona, 5 de febrero de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.387—0.

Peticionario: Don Gregorio Piqueras 
Marti.

Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Capital de la ampliación: 305.000 pese

tas
Objeto de la petición: Legalizar la ins

talación de cuatro máquinas Ketten en 
su fábrica de géneros de punto.

Producción actual anual en jomada 
de ocho horas: 4.000 kilogramos de teji
dos Ketten de rayón y nylon Producción 
actual ahual despuét de la ampliación:
20.000 kilogramos de tejidos Ketten de 
rayón y nylon

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los Industríales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407

Barcelona, 22 de enero de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.352—0. _________

Peticionario: Don Manuel Couto Raso.
Localidad del emplazamiento* Bar

celona.
Capital 1e la ampliación: 73.500 pese-
Óbjeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de articulos plás
ticos con la instalación de dos máquinas 
de inyectar semiautomáticas de 50 y 60 
gramos, respectivamente

Producción anual d e . la ampliación.
6.000 kilogramos de objetos plásticos di
versos.

Maquinarla* Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por ei anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en ía 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero. 407.

Barcelona, 1 de febrero de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.363^-0. f

Peticionario: Don Antonio Valldaura 
Plans.

Localidad del emplazamiento: Iguar 
lada.

Capital: 90.000 pesetas. De la amplia
ción: 60.000 pesetas.

Objeto de la petición: Transformar su 
taller artesano textil en industrial, insta
lando, además de la maquinaria actual
mente existe cuatro telares de un metro 
de ancho 4 la plana y maquinaria au
xiliar. .

Producción La producción actual de
24.000 metns de carga y dril anualmente 
pasará a ser de 48.00» metros anuales.

Maquinaria Nacional.
Materias primas* Nacionales.*
Localidad del emplazamiento: Bar

celona.

Los industriales que se consideren afec
tados por e! anterior anuncio pueden
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de U fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en :a 
avenida d*« Generalísimo Franco, nú
mero, 407.

Barcelona, 28 de enero de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, M de las JPeñas.

1.361}—O. y T
Peticionario: Don Florencio Closa

Muntaner.’
Localidad -del emplazamiento Igua

lada-
Capital total: 175.000 pesetas De ia

ampliación: 122.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar seis 

tricotosas en su industria de fabricación 
de géneros de puntó.

Producción La producción actual de
24.000 sueters, chaquetas, cubres y ar
ticulos para caballero, señora v niño, se 
verá aumentada en 7.500 prendas anua
les.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por e anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez dias, ó partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas ie  
esta Delegación de Industria, sita en »a 
avenida de1 Generalísimo Franco, nú
mero. 407.

Barcelona, 28 de enero de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, M. de la¿ Peñas

1.388 O.
INSTALACIÓN LÍNEA ELÉCTRICA

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de
Cataluña, S A.»

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Objeto de la petición Lineas de trans
porte de energía eléctrica trifásica a 
11 KV. a los centros de consumo deno
minados Ros Can Ollé y Can Rigol. en 
los términos municipales de San Vicente 
deis Horts, Cervelló y Corbera de Llo
bregat.

Materias primas: nacionales:
Los industriales que se consideren afec

tados por e’ anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez diás, partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida de' Generalísimo Franco, nú
mero, 407.

Barcelona, 30 de enero de 19571—El 
Ingeniero Jefe, M. de las* Peñas.

L373—O.

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Bertrán Mar
qués.

Localidad del emplazamiento: Bar*
celoña.

Capital según el peticionario 49.750 
pesetas.

Objeto de la petición: Instalar un ta
ller de montaje de máquinas de lavar.

Producción 6.000 lavadoras eléctricas 
al año.

Maquinarla* Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por e anterior anuncio pueden 
presentar en el plázc improrrogable *e 
diez días, a partir de U> fecha de- esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos er las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida de) Generalísimo Franco, nú
mero, 407.

Barcelona, 4 de febrero de 1957.—El 
Ingeniero Jéfe, M. de las1 Peñas.

1.362- 0 .
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Peticionario Don Eduardo Pujol-Xicov 
Morillo, en nombre de Sociedad a cons
tituir

Localidad del emplazamiento: Bar
celona.

Capital: v 000.000 de pesetas
Objeto de la petición Instalación de 

una fabricación de equipos de soldadura 
autógena, eléctrica y accesorios de sol
dadura y electrodos.

Producción a^io: ‘2.500 equipos de 
soldadura autógena, 20 equipos soldadu
ra por puntos, 100 convertidores, 1.500 
mangos. 75ü boquillas, 200 carros-guia. 
3.500 monoreductores, 50 máquinas de 
corte, 550 generadora de acetileno, 100 
equipos soldadura eléctrica, 10.000.000 de 
electrodos.

Maquinarla Importación de una Da- 
lanza especia para pesar materiales de 
revestimiento, una prensa de revesti
miento completa. :

Maquinaria. Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por e anterior anuncio pueden 
presentar er el plazo Improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú 
mero. 407.

Barcelona, 30 ú t  enero de 1957.—El 
Ingeniero Jete, M. de las Peñas.

1.377—0 .

Peticionario: «Utilauto, S. A.»
Localidad del emplazamiento: Bar

celona.
Capital: 97.000 pesetas
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller de reparaciones de coches utilitarios.
Producción 500 reparaciones al año.
Maquinaria Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por e> anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable le 
diez dias, a partir de 1? fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida da1 Generalísimo Franco, nú 
mero, 407.

Barcelona, 2 de febrero de 1957.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas

1.378-0.

CACERES 

T r a n s f o r m a c ió n  d e  e n e r g ía  e l é c t r ic a

Peticionario: Don Modesto Durán Ji
ménez.

Objeto: Ampliación de potencia y
transformación hasta 200 KVA. del cen
tro de transformación de 160 KVA. a 
13.200-220-127 V. que para el servicio de 
riegos en la* finca «Vega la Barca», del 
término de Valdeobispo, posee dentro de 
la zona de riego del río Alagón.

Empresa suministradora: Fuerzas Eléc
tricas del Oeste, S A.

Presupuesto: 100.000 pesetas.
Maquinaria y materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales y propietarios de terrenos 
por donde cruce la línea que se conside
ren afectados por la misma presenten 
por duplicado los escritos que estimen 
convenientes en las oficinas de esta De
legación. en el plazo de diez días.

Cáceres, 7 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

1.303—O.

T r a n s p o r t e , t r a n s f o r m a c ió n  y  d is t r ib u 
c i ó n  DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Peticionario: Ayuntamiento de Torre- 
jón el Rubio.

Objeto: Construcción de una línea de 
transporte aérea, trifásica, a 22 VV., de ■ 
2L402 metros de longitud, con origen en

Jaraicejo y termine en Torrejón el Ru
bio, centro de transformación en esta lo
calidad de 50 KVA., a 22 000-220-127 vol
tios y red de distribución para alumbra
do y fuerza en la localidad.

Empresa suministradora: Fuerzas Eléc
tricas del Oeste. S. A.

Presupuesto. 874.038,90 pesetas.
Maquinaria y Materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales y propietarios de terre
nos por donde cruce la línea que se con
sideren afectados por la misma presen
ten por duplicado los escritos que esti
men convenientes en las oficinas de esta 
Delegación, en el plazo de diez días.

Cáceres, 7 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

1.304—0 .

LOGROÑO
AMPLIACIONES OE INDUSTRIA

Peticionario: Don Lázaro Gómez Ro
bledo

Emplazamiento. Logroño.
Objeto: Ampliar su industria de taller 

de forja herraduras y útiles para la agri
cultura. instalando: un horno eléctrico 
de 400 kilogramos de capacidad, solda
dura éléctrica, prensa de 100 toneladas 
métricas; laminadora con trio desbasta
dor y tren acabador de 60 H. P.; trefila
dora; calibradora y enderezad ora de per
files.

La producción anual es actualmente de 
390.000 kilogramos, y con la ampliación 
solicitada sería de tornilleria, soportes 
para aisladores y perfiles con sus lamina
dos, de *790.500 kilogramos.

Capital de la ampliación: 3.302.700 pe
setas.

-Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Vara de Rey, nú
mero 55 bis.

Logroño, 5 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe, F. José Lapeña.

1.273—O.

Peticionario: D o n  Vicente Domingo 
Sáez.

Emplazámiento: Nájera.
Objeto: Ampliar una industria de car

pintería mecánica sustituyendo una sie
rra cinta de 0,60 metros de diámetro por 
otra de 0,80 metros, e instalación de di
versos elementos.

La producción en el año actual, que es 
de 130 muebles, quedará aumentada en 
175 más.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales. .

Capital de la ampliación: 49.000 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales que se consideren afec
tados ppr la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Vara de Rey. nú
mero 65 bis.

Logroño, 5 de febrero de 1957.-13 In
geniero Jefe, F. José Lapeña.

1.274—0 .

Peticionario: D o n  Enrique Martínez
González. >

Emplazamiento: Logroño.
Objeto: Ampliar su industria de taller 

de reparaciones eléctricas, instalando un 
banco «Crypton» para prueba y ajuste 
eléctricos de automóviles, compuesto de 
probadores de bobinas, condensadores,, re
voluciones. gases combustión, baterías y 
motor de arranque, voltaje, amperaje1, va
cío y bombas combustible, siendo de pro
cedencia inglesa.

No hay variación en la producción
Capital de la ampliación: 18.000 pese

tas
Se nace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos dentro 
del plazo de diez días en las oficina* de 
esta Delegación, calle de Vara de Rev, 
número 55 bis.

Logroño. 5 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe. F. José Lapeña.

1.275—O.

I n s t a l a c ió n  n u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: D o n  Silvano Aguarón 
García.

Emplazamiento: Logroño.
Objeto: Instalar una Industria de fabri

cación de cepillos y escobones para una 
producción anual de 16.000 piezas

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Capital total: 291 750 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados lo* es
critos que consideren oportunos dentro 
del plazo de diez días, en las ofiélnas de 
esta Delegación, avenida Vara de Rev, 
número 55 bis

Logroño, 5 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe. F. José Lapeña.

1.276—0 .
MURCIA 

L e g a l iz a c ió n  de a m p l ia c ió n

Peticionario: El Aluminio, S. A.
Emplazamiento: Murcia
Capital: 656 063.57 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar la am

pliación de su sección de fabricación de 
baterías de cocina de aluminio con la 
instalación de una máquina para fun
dición inyectada de aluminio con horno 
acoplado para quemar gas-oil.

Producción: Asas y mangos de alumi
nio. de 500 a 1.000 piezas diarias, según 
medida.

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, plaza de Orcasitas, número i.

Murcia, 31 de enero de 1957.—El Inge
niero Jefe interino, José Caballero Sán
chez.

1.300—0 .
N u e v a s  i n d u s t r ia s

Peticionario: D. Francisco Toral Lara.
Emplazamiento: Pliego (Murcia).
Capital: 124.000 pesetas. Valor de la 

instalación: 16.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva industria de fabricación de con
servas vegetales.

Capacidad de producción: 6.000 fcilo- 
erarños diarios.

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, plaza de Orcasitas, número 1.

Murcia, 31 de enero de 1957.—El Inge
niero Jefe interino, José Caballero Sán
chez.

1.299—0 .

Peticionario: Don Pedro Guillén Go- 
máriz.

Emplazamiento: Archena (Murcia).
Capital: 1.018.500 pesetas. Valor de la 

Instalación: 218.500 pesetas.
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Objeto de la petición: Instalar una 
nueva industria de fabricación de conser
vas vegetales con sección aneja de' ela- 
boración de envases.

Capacidad de producción: 18.000 kilo
gramos diarios.

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales, que se consideren afec
tados por 1a misma presenten por tri
plicado ios escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, plaza de Orcasitas, número 1.

Murcia, 31 de enero de 1957.—El Inge
niero Jefe interino, José Caballero Sán
chez.

1.298—0.

Peticionario: Don Juan Armero Muñoz.
Emplazamiento: C a b e z o  de Torres 

(Murcia).
Capital: 1.620.500 pesetas. Valor de la 

instalación: 367.315 pesetas.
Objeto de la petición. Instalar una nue

va industria de fabricación de conser
vas vegetales, con sección para fabricar 
boterío, >

Capacidad de producción: 12.000 kilo
gramos en jomada de ocho horas.

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado ios escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez dias, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, plaza de Orcasitas, número 1.

Murcia, 1 de febrero de 1957.—El Inge
niero Jefe interino, José Caballero Sán
chez.

1.297—0 .
NAVARRA 

N u e va  in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Aldaz Mina.
Objeto de la industria: Fabricación de 

encajes y puntillas de bolillo.
‘ Capital: 5.000.000 pesetas.
Producción: 2.000.000 metros al año.
Maquinaria a Importar: 95 máquinas, 

con 5.000 bolillos, con un valor aproxima, 
do de 1.600.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales y fabricantes que se con
sideren afectados por la misma presenten 
los escritos que estimen necesarios, por 
triplicado y debidamente reintegrados en 
el plazo de diez dias, en estas oficinas 
(Gorriti, 32).

Pamplona, 18 de enero de 1957.—El In
geniero Jefe (ilegible).

82—0 .
ORENSE 

S e r v ic io s  de e le ctric id ad

Peticionario: F u e r z a s  Eléctricas del 
Noroeste, S. A. (FENOSA).

Emplazamiento: Verín.
Presupuesto: 637.798,51 pesetas.
Objeto: Línea de transporte de energía 

eléctrica a 20 KV., desde Verín a Ven
des, trifilar, trifásica, de 6*250 metros de 
longitud, con transformador de 15 KVA. 
en su extremo. Ramal a Quiroganes, de 
6.215 m e t r o s ,  y transformadores de 
15 KVA. en Caldeliñas y Quiroganes. De
rivación de 385 metros a casas baratas 
y transformador de 15 KVA. Derivación 
a Pousa, de 200 metros, y transformador 
de 15 KVA. Conductor de cobre de 1C 
milímetros cuadrados, sobre apoyos de 
castaño. Dará servicio a los pueblos de 
Pousa, Mijos, Vilela, Estevesiños, Vences, 
Rósela, Tintores, Caldeliñas, Vfilamayor 
y Quiroganes.

Se utilizarán materiales de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por triplicadp. dentro del 
pltzo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, Capitán Eloy, 35.

Orense, 5 de febrero de 1957.—El In
geniero 'Jefe, Colavidas.

1.186—0

Peticionario: F u e r z a s  Eléctricas del 
Noroeste, S. A. (FENOSA).

Emplazamiento: Verín.
Presupuesto: 929.715,42 pesetas.
Objeto: Línea de transporte de ener

gía eléctrica a 20 KV., desde Verín a Fe
ces de Abajo, trifilar, trifásica, de 14.350 
metros de longitud. Derivaciones: a Ca- 
breiroá, de 1.950 metros; a Oimbra y Ro
sal, de 1.300 metros; a Mourazos, de 900 
metros; a San Ciprián, de 650 metros; 
a Mandín. de 430 metros. Siete casetas de 
transformación, alojando cada una trans
formador de 15 KVA., con su equipo de 
protección y maniobra. Conductor de co
bre de 10 milímetros cuadrados, sobre 
apoyos de castaño.

Se emplearán materiales de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición pára que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por triplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, Capitán Eloy, 35.

Orense, 5 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe, Colavidas,

1.187—O,

Peticionario: Fuerzas Eléctricas del
Noroeste, S. A. (FENOSA).

Emplazamiento: Cea.
Presupuesto: 250.000 pesetas.
Objeto: Línea de transporte de energía 

eléctrica a 20 KV.. desde Fontela a Ose
ra, trifilar, trifásica, de seis kilómetros
de longitud y caseta de transformación
en Osera, alojando transformador de
30 KVA., con su equipo de protección y 
maniobra, para servicio de alumbrado y 
fuerza motriz.

Se emplearán materiales de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por triplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, Capitán Eloy, 35

Orense, 5 de febrero de 1957.- -̂El In
geniero Jefe, Colavidas.

L188—O.
OVIEDO 

Am pliación  de in d u stria

Peticionario: Don Martín Fernández 
Pello.

Objeto: Ampliar su industria de cerá
mica basta (ladrillo y teja), sita en San 
Tirso (Mieres), de esta provincia, con la 
instalación de Iqs siguientes elementos, 
todos de procedencia nacional:

Un molino. Una gálletera.
Potencia total, 15 CV.
Capital: Con la ampliación aumenta 

en 60.000 pesetas.
Producción: Con la ampliación, 4Q0.000 

piezas de ladrillo y teja al año.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afecado por la misma 
presenté los escritos que estime conve
nientes en las oficinas de esta Delegación, 
en días y horas hábiles, en el plazo de 
diez días, por duplicado y debidamente 
reintegrados y firmados.

Oviedo, 1 de febrero de 1957.—El In
geniero Jefe accidental, David Soler.

1.327—O.

VALENCIA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Mas Capó.
Emplazamiento: Valencia.
Objeto: Ampliar ui fábrica de curtidos 

con la instalación de nuevos v más mo
dernos aparatos y máquinas;

Capital: 1.100.000 pesetas.
Capital de la ampliación: 1.700.000 pe

setas.
Máquina a importar: Una cámara para 

el secado «Pasting», cor. dos electromoto
res de 5 y 3 ,CV., con capacidad para 
25 marcos, de 2560x4992x3170 mm., de 
avance hidráulico, para cueros pegados, 
y elementos accesorios, valorada en pe
setas 355.700.

Producción actual: 4-„.000 pies de box- 
calf; ídem de la ampliación: 360.000 pies 
de boxcalf. valoradas en unos 9.360.000 
pesetas.

Esta industria empleará materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición, para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita, 
presenten los, escritos que estimen opor
tunos, por triplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las Oficinas de esta De
legación de Industria, plaza, de Alfonso 
el Magnánimo, núm. G.

Valencia, 23 de enero de 1957.—El In
geniero Jefe, J. Cncurella.

1.339-0

SERVICIOS HIDRAULICOS

NORTE DE ESPAÑA 
ORENSE

Delegación para las expropiaciones 
de los Saltos del Bibey y Jares

E x p e d ie n t e  de expropiación forzosa para 
la ocupación de fincas en el término mu
nicipal de La Vtega (Orense), coi} motivo 
de la construcción de la pista de acceso 
de la cámara de carga a boca de entrada 
del túnel de ^Valdíh, para el Salto de 

Corzos
vEl BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

del día 6 de los corrientes publica la de
claración de urgente ejecución, a los efec
tos de que les sea aplicable el procedi
miento de urgencia para la expropiación 
forzosa previsto en la Ley de 16 de di
ciembre de 1954 y demás disposiciones vi
gentes sobre la materia, las obras corres
pondientes a la concesión otorgada por 
Orden ministerial de 11 de marzo de 1955 
a «Hidroeléctrica Moncabril, S. A.», para 
el aprovechamiento integral de los ríos 
Bibey y Jares, con destino a producción 
de energía eléctrica

Para cumplir lo establecido en el artícu
lo 52 de dicha Ley, coincidente con la de 
7 de octubre de 1939. con aplicación a las 
fincas que a continuación se detallan, si
tuadas en el término municipal de La 
Vega (Orense), se publica el presente edic
to, haciendo saber a los propietarios de 
las mismas y titulares de derechos afec
tados, que a los doce (12) días hábiles y 
siguientes, a contar desde la publicación 
del mismo en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se procederá a levantar sobre 
el terreno las actas previas a la ocupa
ción de las referidas fincas; previniéndose 
a los interesados que pueden hacer uso 
de los derechos que al efecto determina 
la consecuencia tercera del artículo 52 de 
la Ley de 16 de diciembre de 1954.

Orense, 12 de marzo de 1957 —El Inge
niero Delegado de los Servicios Hidráuli
cos de} Norte de España Maximino Ca
sares Ortiz.

2.177-0.
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Relación que se cita de propietarios y fincas que es necesario ocupar en el término municipal de La Vega, con motivo de ia cons
trucción de ia pista .de acceso de ia cámara de carga a boca de entrada del túnel de Valdín, en el salto de Corzos, cuyas 
obras ejecuta «Hidroeléctrica Monea Dril 3 A.».

Número 
de la 
finca.

Nombres y apellidos Vecindad Situación Clases y cultivos

8
14
41
46
49
58
64
65
66
67
68 
69 
71
73
74
75
76 
82
83
84 
86
87
88 
89
92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102 
104

D. Antonio Rodríguez Pérez y D. Pe
dro Rodríguez Carriba.............

D. Antonio Rodríguez Pérez ..... .
D.r Catalina Carriba G arcía ...... .
D.a Catalina Carriba G arcía ............ .
D.a María Fernández Benéitez..........
D. Constantino Corzo ....................
D. Casiano Blanco Ferreiro.............
D. Felipe Centeno G arcía ............. .
D. Pedro Rodríguez Rodríguez ......
D.a Rosa Carriba G arcía....................
D. Domingo Pérez Nieto .................
D. Juan Fernández Benéitez ..........
Herederos de Catalina Pérez...........
D.a María Fernández Benéitez..........
Herederos de Ignaeia Couso .............
D Domingo Rodríguez Carriba ......
D. Pedro Rodríguez Pérez .............
D. Simón Carriba Rodríguez
D. Simón Carriba Rodríguez ..........
Herederos de Marcelina Blanco ......
D. Pedro Rodríguez Carriba ..........
D. Manuel Carracedo........................
D. Manuel Rodríguez Blanco ..........
D* Cándida García Pérez ........ ,1......
D. Juan Rodríguez Pérez ................
D.a Francisca Blanco Blanco ..........
D. Ricardo Rodríguez............. ..........
D.a Juana P értz ............................... .
D.« Elena Pérez García ....................
D. Ignacio García Fernández ..........
D. Francisco Rodríguez....................
D. Francisco Arias Rodríguez ..........
D Pedro Rodríguez Pérez .............
Hros de Domingo Rodrfeuez Carriba.
D. Francisco Pérez Rodríguez ......
D. José Blanco Blanco ..................

Valdín .......................
Idem ................y.................
Idém .............. ...................
Idem ........................ .........
Idem ............. ....................
Idem .................................
Idem ..... .................. ......
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ...................... ............
Idem ...... ...........................
Idem ........................... ......
Idem ................... ..............
Idem ...... .......... ....... ........
Idem ..................................
Idem .................................
Idem ............. ....................
Idem ..................................
Idem ...... ................. ..........
Idem ..................................
Idem ...... .............;....... .
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem .................................
Idem .................. ;.............
Idem .......... ........................
Idem ..................................
Idem ..... ............................
Idem ..... ..............- ............
Idem .....*............................
Idem ................... ..............
Idem ...».........................
Idem .......................... .......
Idem ............................... .
Idem .......... ............. .......
Idem ........................ ..........
C orzos.................... ...........

Vixia ........ ..........................
Idem .................................
Besada...............................
O Roxo ................. ..........
O Val ................................
Regueira ............................
Lama da M uda.................
Lama do Cubo .................
Valdría ..............................
Caborcas ...........................
Xestarego ................ .........
Idem .................................
Idem .................................
Caborcas ........... ................
Idem .................................
Idem ................................
Idem ............... t..............
Cigadoña ...........................
Idem .................................
Idem ................................-
Carreirois ..........................
Idem ..................................
Idem .................................
Cancelo ..............................
Fonte da Pipa .................
Idem .............. ..................
Cancelo .............................
O Cancelo ........................
Cancelo ..............................
Idem ..................................
Idem .................................
Fonte da Pipa .................
Regueiro do T o m o ..........
Idem ....... ..........................
Idem ..................................
Idem ............. ....................

Monte.
Centenar y monte. 
Centenar.
Monte
Centenar.
Idem
Prado.
Idem
Idem
Prado, labradío y monte. 
Monte.
Idem
Idem
Centenar.
Labradío y monte.
Monte.
Labradío.
Idem
Idem
Idem.
Prado.
Idem
Idem.
Idem
Centenar.
Labradía
Idem
Idem.
Idem
Idem.
Idem
Prado.

' Idem 
Idem 
Idem.
Idem.

Viana del Bollo (Orense), 9 de marzo de 1957.—El Ingeniero Representante de «Hidroeléctrica Moncabril, S, A.», Eduardo. 
Díaz Río.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

L E O N  
S e g u n d a  su b a s ta

En el «Boletín Oficial» de la provincia 
del día 14 de marzo de 19&7 Be publica 
el anuncio de segunda subasta para la 
ejecución de las obras de un edificio des
tinado a dos salones de clases y sus ane
jos y dos viviendas para los señores 
Maestros en el pueblo de Lillo del Bier- 
zo (León), cuyo presupuesto de contrata 
es de trescientas diecinueve mil veinte 
pesetas con treinta y ocho céntimos, ad
mitiéndose proposiciones con alza ño su
perior al 35 por 100 de dicho presupues
to. La fianza provisional es de seis mil 
trescientas ochenta pesetas con cuarenta 
céntimos.

Las proposiciones podrán presentarse 
con arreglo al modelo que figura en el 
pliego de condiciones económico-adminis
trativas durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
a la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
el Negociado de Intereses Generales y 
Económicos de esta Excma Diputación, 
en cuya dependencia se halla de mani
fiesto la documentación correspondiente

León, 15 de marzo de 1957.—El Presi
dente (ilegible).

1.73¿0 .

A Y U N T A M I E N T O S

MADRID

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión de 27 de febrero pasado, acordó 
anunciar la celebración de subasta pú
blica para contratar el suministro de le
ñas que puedan precisarse para todos 
los servicios y dependencias municipales 
durante el plazo de un año. con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el precio tipo de 750 pe
setas por tonelada métrica.

El plazo para la presentación de pro
posiciones en esta subasta es el de vein
te días hábiles, que empezará a correr 
y contarse desde el siguiente, también 
hábil, a aquel en que aparezca el anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y durante dicho plazo, y ñoras 
de diez de la mañana a upa de la tarde, 
deberán ser presentados los pliegos, ce
rrados. en el Negociado de Subastas de 
la Secretaría General, reintegrándose al 
efecto la proposición con timbre del Esta
do de seis pesetas y sello municipal de 
igual cuantía, incluyéndose el resguardo 
que acredite haber oonsignado en la De
positarla Municipal (o en la Caja Gene
ral de Depósitos) la cantidad de 20 260 
pesetas en concepto de garantía provisio
nal, reintegrado con sellos municipales 
especiales de subasta a razón de 12 pese
tas por cáda 500 o fracción de ellas.

También se acompañará una declarar

ción en la que el licitador afirme oajo 
su responsabilidad no hallarse compren
dido en algunos de los casos de incapa
cidad e incompatibillaad señaládosf en ios 
artículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales, de 9 de enero de 1953.

En caso de acudir a la subasta alguna 
entidad u obrar otra persona en repre
sentación del licitador. deberán presentar
se los poderes, para su bastanteo a -argo 
del misrno, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega 
de-los pliegos ae proposiciones.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y demás antecedentes estarán de mani
fiesto durante los mencionados días y ho
ras en el Negociado de Subastas del 
Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus pro
posiciones que las remuneraciones míni
mas que habrán de percibir los obreros 
que utilicen, por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias, no se
rán inferiores a los tipos fijados por las 
entidades competentes.

Terminado el püazo de esta subasta se 
procederá en la Primera Casa Consisto
rial, a) día siguiente hábil, a las trece 
horas, a la apertura de los pliegos pre
sentados, ante el ilustrísimo señor Tenien
te de Alcalde designado, que presidirá 
el acto en representación del Presidente 
de la Corporación, y el ilustrísimo «eñor 
Secretario, o quien legalmente le susti
tuya, que dará fe del mismo, procedlén*



B. O. del E.— Núm. 80 21 marzo 1957 Anexo único.—Página 971
dose a la acljuaicación provisional o »a oferta que mejores condiciones económi cas represente para el Ayuntamiento, v levantándose la correspondiente actaEl importe total de esta subasta sera satisfecho con cargo a las consignaciones para «Calefacción» que figuran en el presupuesto de gastos del interior.El rematante constituirá en la Depositaria Municipal, en concepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 dél Reglamento de Contratación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación correspondiente.No se precisa para la validez de esta subasta autorización superior alguna.Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adjudicatario.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid. 13 de marzo de 1957.—El Secretario general, Juan José Fernández- Villa y Dorbe.

Modelo de proposición
A reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de *gual cuantía. Llevará escrito en el sobre lo siguiente: «Proposición para optar a la subasta de suministro de lefias que puedan precisarse para todos los servicios y dependencias municipales durante el plazo de un año.
Don ........  que vive en .......... con domicilio en ........ enterado de los anunciospublicados en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» de la provincia de ....... para contratar mediante subasta pública el suministro de lefias que puedan precisarse para todos los servicios y dependencias municipales durante el plazo de un año. habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando las responsabilidades y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al efecto se compromete a tomar a su c a r g o .....(la obra o el servicio) por los preciostipos, o con la baja del .......  (tanto porciento en letra) en los precios tipos.Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que han de percibir los obreros ae cada oficio o categoría empleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes.Madrid, .......  de ......................... de 195..(Firma del proponente.)1.724—O.

BILBAO
(Sección de Fomento)

Por el presente anuncio se saca a concurso público la contratación del suministro de contadores de agua de 7 a 40 milímetros, en número de 6.000Para la validez del contrato que en su día haya de formalizarse se han obtenido las necesarias autorizaciones.El objeto del contrato habrá de realizarse en el plazo de un año. Los pagos se verificarán mediante certificaciones facultativas que acrediten su cumplimiento parcial o total. A estos efectos existe consignación suficiente en presupuesto.Los pliegos de condiciones facultativas y económico-administrativas se hallarán de manifiesto en las oficinas de la Sección de Fomento.Las proposiciones se presentarán en las citadas oficinas, durante las horas de despacho al público, en sobres cerrados, que podrán ser lacrados y precintados, debiendo ajustarse al modelo que se inserta al pie de este anuncio. Se reintegrarán con timbre del Estado de 4,70 pesetas y sello municipal de dos pesetas. 'Los poderes para licitar a nombre de otro habrán de estar bastanteados.

Cada proposición nabrá de entregarse con el documento acreditativo de constitución de la garantía provisional, as cendente a 20.000 pesetas.La apertura de las plicas tendrá ugar en la sala de la Alcaldía, a las doce horas del día siguiente hábil al en que termine el plazo de presentación de propuestas, que será el de veinte días Hábiles, contados a partir del inmediato posterior al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.El proponente a cuyo favor se resolviese la licitación. quedará obligado a constituir una garantía definitiva por importe de 40.000 pesetas.Casas Consistoriales de Bilbao, 14 de marzo de 1957.—El Alcalde (ilegible).
Modelo de proposición

Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento de Bilbao.
Don ............ vecino..de.. ........... . con domicilio en la calle de  . núm. .......piso ......   con capacidad legal para contratar, enterado del anuncio publicado para tomar parte en el concurso de suministro de contadores de agua de 7 a 40 milímetros, en número de 6.000. se compromete a tomar a  su cargo el citado suministro con estricta sujeción a los pliegos de condiciones, en la suma de   pesetas (en letra).En Bilbao a ...........  de ...........  de 19 ...
1.745—0 .

OLIVA (VALENCIA)
E dicto

Declarada desierta la ya celebrada, se saca nuevamente a subasta la ejecución de la obra de construcción de un edificio escolar en las Eras de Santa Ana, de esta población, bajo el tipo de un millón setecientas noventá y nueve mil trescientas veintitrés pesetas con setenta y cuatro céntimos, a la baja, si bien se admitirán proposiciones cuya cuantía exceda del presupuesto de la contrata.El plazo para la realización de la obra será de un afio, a partir de la fecha del otorgamiento de la escritura pública ante Notario.Los pliegos, Memoria, proyectos, pianos y demás estarán de manifiesto en la Secretarla del Ayuntamiento durante •los días laborables y horas de oficina.Los licitadores consignarán previamente en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos o en sus sucursales, en concepto de garantía provisional. la cantidad de cincuenta y tres mil novecientas setenta y nueve pesetas con setenta y un cér^imos, y el adjudicatario prestará como garantía definitiva el cinco por ciento del importe de la adjudicación.Las proposiciones, con sujeción al modelo que al final se indica, se presentarán en la Secretaría Municipal durante las horas de nueve a catorce, desde el siguiente día al de publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta el anterior al señalado para la subasta.La apertura de plicas se verificará en el salón de sesiones de esta Casa Consistorial, a las diez y media horas del día siguiente al en que se cumplan veinte, a contar del inmediato al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Todos los planos y fechas que se citan se entenderán referidos a días hábiles.Se hace constar que en el presupuesto, debidamente aprobado, se ha consignado crédito suficiente para la ejecución de la obra de referencia.La subasta que se anuncia no precisa de ninguna autorización.Oliva, 16 de marzo de 1957.—El Alcalde, Francisco Llorca.

Modelo de proposición
Don ...........   que habita en ........... callode   número ........  con carnet deIdentidad númerq .............  bx pedido .......enterado del anuncio publicado con fecha ....... en el BOLETIN OFICIAL DELESTADO y de los pliegos de condiciones que se exigen para la ejecución por subasta de la obra de construcción de un edificio escolar en las Eras de Santa Ano, se compromete a realizar tal obra con sujeción estricta al proyecto, pliego de condiciones facultativas y económico-administrativas y demás fijadas por la cantidad de ....... (en letra).—(Fecha y firma del proponente,)1.744—0 .

TORTOSA
S uba sta

Ejecutando acuerdo del Excmo. Ayuntamiento pleno de esta Corporación en sesión celebrada el día 13 de febrero último, se hace público que desde el día siguiente .al en que aparezca inserto este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y durante un plazo de veinte días hábiles, se admiten proposiciones para optar a la 'subasta de la construcción de «Un mercadillo en la barriada de Ferrerías, de Tortosa», con arreglo a los pliegos de condiciones que obran en el Departamento administrativo de la Sección ae Obras Públicas de este AyuntamientoEl presupuesto de contratación asciende a la cantidad de setecientas mil pesetas (700.000 pesetas).Las proposiciones serán presentadas Vn sobre cerrado, extendidas de conformidad con el modelo de proposición que obra en expediente, en papel de sexta clase, debidamente reintegrado, y serán' entrega- aas en la Secretaría Municipal de la Corporación, de las diez a las catorce horas. desde el día siguiente al de la pu- blícción de este nuncio en el BOLETIN • OFICIAL DEL ESTADO hasta el anterior señalado para la subasta, y que autorizará el Secretario de la Corporación.Eií pliego aparte se acompañarán declaración de no hallarse el licitador incurso en ninguno de los artículos cuarto y quinto del Reglamento de Contratación de las Corporaciones locales vigente y carnet de empresario con responsabilidad.De conformidad con lo que previene el Decreto de 24 de enero de 1957 del Ministerio de la Gobernación, podrán ser admitidas a esta subasta proposiciones cuya cuantía exceda del presupuesto ^  contrata La adjudicación definitiva será efectuada por la Ilustre Comisión Municipal Permanente, en los términos que se mencionan en el Decreto anterior citadoLa apertura de piteas se 'efectuará el oía siguiente de haber finalizado el plazo de presentación de pliegos, a sus trece horas.Tortosa, 14 de marzo de 1957.—El Alcalde, Esteban Albacar Ferrando.
1,743—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
V O L T A ,  S.  A 
P ago  de c u p o n e s

A partir de 1 de abril próximo, los Bancos de Vizcaya, Español de Crédito e Hispano Americano, de Valencia, sus Centrales v las demás Sucursales pagarán a los líquidos que se indican los cupones de las obligaciones, de esta Sociedad, a saber:
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‘ Em isión Eiectra- Voíta, año ’946.—Pese
tas 8,75 cupón núm. 22.

Em isión cuarta, año 1932.---Pesetas 4,35 
cupón núm. 100.

Ambos vencim iento 1 de abril de 1957.
Maarid, 15 ele marzo de 1957.—Secreta

ria General.
2.770—P.

t AJA DE EM ISIONES CON GARAN
TIA DE ANUALIDADES DEBIDAS POR 

EL ESTADO, S. A.
Se pone en conocim iento de los seño

res Cedulistas que a partir del día 1 de 
abril próximo se pagarán los cupones de 
ius Cédulas de esta Sociedad, de dicho  
vencim iento, a razón de 4,44 ‘ pesetas lí
quidas por cupón, en los Bancos* Espa
ñol de Crédito y de Vizcaya, en Madrid. 
Barcelona y Bilbao.

Madrid. 16 de marzo de 1957.—El Se
cretario, J. A. Garralda,

2.779—P.

A D M IN IS TR A C IO N  DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  

E INSTRUCCION

M ADRID

E d ic to

En virtud de io acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia  núm ero 22 de 

.esta, capital, en Jos autos de juicio eje
c u t iv o  seguidos a instancia de don Fran

cisco Pastor Carbonell, representado por 
el Procurador señor Alonso Serna, con- 
i don José María Pi Bononato, sobre 
reclam ación de 56.000 pesetas de princi
pal, gastos ae protesto, intereses y costas, 
hoy en procedim iento de apremio, se saca  
a la venta en publica subasta, por pri
mera vez, la m itad pro indiviso de la 
finca cuya participación fué objeto de 
em bargo/ y que se describe así:

«Finca.-t-En térm ino m unicipal de Vi- 
llaverde, al sitio titulado Pago de San
tiago, barrio de San José, que tien e sq 
linea de fachada principal al cam ino vie- ' 
.jo de Perales, sirt número de dem arca
ción, y sin  que conste el de su m anzana, 
con una superficie ae 1.129 m etros cua
drados 60 centím etros, tam bién cuadra
dos, dentro de la cual existe construida  
una nave destinada a jaulas o departa
m entos para garaje. Linda toda 1a. finca: 
al Este, por su fachada principal, en, lí
nea de 32 m etros 90 centím etros, con el 
cam ino viejo de Perales; al Sur, en *ínea 
de 43 metros, con la calle de nuevo tra
zado; al Oeste, en línea de 17 m etros 90 
centím etros, con solar ae don Félix Ma
riscal Rey, y al Norte, en línea de 42 m e  
tros 80 centím etros, con finca de here
deros de G onzalo Lozano.»

Para el acto del rem ate de la m itad  
pro indivisa de la finca descrita se . ha  
señalado el día 7 de m ayo próximo* a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este  
Juzgado número 22, estableciéndose las 
siguientes condiciones:

Se tom ará como tipo de esta primera 
subasta la cantidad de 147.746,20 pese
tas, que es la m itad del precio de tasa
ción de la totalidad de la finca.

Para tomar parte en el rem ate debe
rán consignar previam ente los licitadores 
el 10 por 100 efectivo del tipo de la su . 
basta, sin cuyo requisito no serán adm i
tidos
. No se adm itirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de aquel r«ipó.

Los títulos de propiedad de la finca, 
suplidos por certificación del Registro, 
estarán de m anifiesto en Secretaría, pre
viniéndose a los licitadores que deberán 
conform arse con ellos y no tendrán de
recho a ' exigir ningunos otros.

Las cargas o  gravám énes anteriores y

ios preferentes, si ios hubiere, al crédito  
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rem atante los acepta  
y queda subrogado en la responsabilidad  
ae  las m ism os, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Y para su publicación en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pro  
sente en Madrid, a quince de marzo de 
mil novecientos cincuenta y siete. -  El 
Juez de Primera Instancia. Antonio Pe
ral.—El Secretario, Antonio Sanz Dran- 
guet.

2.807—A. J.
BARCELONA

E d ic t o

El señor Juez de Prim era In stancia  
del Juzgaao número diez de esta ciudad, 
en el expediente de suspensión de uagos 
de «Fabril Textil-Venta, S. A.» ha d ic
tado del auto que, copiado en su parte 
bastante, es del tenor literal siguiente:

«Auto.—Barcelona, dieciséis de febrero 
de mil novecientos cincuenta y siete  
Por ....... . etc.—El señor doh Tom ás G, R o
m án Fernández, M agistrado, Juez de 
Prim era Instancia del Juzgado núm ero 
diez de esta ciudad, por ante  mí el Se
cretario dijo: Que debía declarar y de
claraba en estado de suspensión de pa
gos a la entidad «Fabril T extil-Venta, 
Sociedad Anónima», dom iciliada en esta 
ciudad y por ser el activo superior al 
pasivo en la sum a de cuarenta y dos mil 
seiscientas veinticuatro pesetas con no
venta y cuatro céntim os, debía concep
tuársele en estado de insolvencia provi
sional, se lim ita la actuación gestora de 
la entidad suspensa en el sentido de que 
únicam ente podrá realizar las operacio  
nes propias de su negocio, si bien cuando  
por su im portancia pudieran hacer va
riar el normal desarrollo del mismo, de
berá obtener previa autorización del Juz- 
gado, todo ello sin perjuicio de la inter
vención directa por parte de los Inter
ventores nombrados; com uniqúese este  
auto por m edio de los correspondientes 
oficios a los dem ás Juzgados de Prim e
ra nstancia de ésta ciudad; tóm ese nota 
tam bién en el Registro Especial que se  
lleva en este Juzgado; publíquese igual
m ente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, ((Boletín Oficial» de esta pro
vincia, «Diario de Barcelona» y se  fijará 
otro ejemplar en el tablón de este  Juz
gado. a los efectos procedentes, y tam 
bién en el Registro M ercantil de esta  
provincia, expidiéndose para ello los co
rrespondientes despachos y m andam ien
to  por duplicado al señor Registrador de* 
la Propiedad encargado del expresado  
R egistro M ercantil, así com o tam bién en  
ei Registro de la Propiedad de San ta  Co
loma de Farnés. m ediante exhorto que 
se librará al Juzgado de Prim era In stan
cia del indicado partido, por hallarse  
dentro de*su dem arcación los dos inmue- 
bles propiedad de la suspensa, que se  
com prenden en  el activo de la m ism a, 
se acuerda la convocatoria a  la  Junta  
general de acreedores, que se celebrará  
en la sala audiencia de este Juzgado el 
día tres de m ayo próximo, a las dieci
séis horas, citándose a los acreedórés re
sidentes en esta ciudad por m edio de cé
dula y por carta certificada, con acusé  
de recibo, que se unirá a este  expediente, 
a los que residan fuera de ella, hacién- 
dose adem ás extensivos los edictos acor
dados librar a Iá publicación de la  con
vocatoria para los acreedores que no pu
dieran ser citados en la form a dispuesta, 
debiendo tener presente los señores In 
terventores lo dispuesto en el artículo 12 
de la Ley de 26 de julio de 1922.—Así por 
este su auto lo m andó y firm a el antedicho  
señor Juez.—Doy fe: Tom ás G. Román. 
Ante mi: Arturo Nieto.»

Y para que todo ello tenga  la debida 
publicidad, libro y firmo el presente en  
Barcelona, a dieciocho de febrero de m il 
novecientos cincuenta y siete.—El Secre
tario, Arturo Nieto. 2.773—A. J.

LA CORTINA

Don Em ilio Celorio Sordo, M agistrado,
Juez de Prim era In stan cia  núm ero uno
de La Coruña.
Hace público: Que en este Juzgado, por 

instancia  de Encarnación Varela Gómez, 
casada con Emilio Agrá Martínez, veci
na de Culleredo en este partido, se tra
m ita expediente sobre declaración de au
sencia de sus herm anos Carmen, María, 
Em ilia, Manuel y Antonio Varela Gómez, 
de seten ta  y ocho, setenta  y cuatro, sesen
ta v seis, sesenta y dos v cincuenta y nue
ve años de edad, respectivam ente, h ijos  
de Manuel y de Francisca, naturales y ve
cinos de Culleredo, de donde se ausen
taron para Buenos Aires hace m ás de  
trein ta  años, no habiéndose vuelto a  te 
ner noticias de ios m ism os desde hace  
dos años.

Dado en La Coruña a 23 de enero de  
1957.—El Juez, Em ilio Celorio.—El Secre
tario (ilegible).

1.346—A. J. I.« 21-3-1957

Don Em ilio Celorio Sordo, M agistrado,
Juez de Prim era Instancia  núm ero uno
de La Coruña.
H ace público: Que en este Juzgado, por 

instancia  de José G arcía Pedreira, veci
no de Culleredo. en este partido, se tras
m ita expediente sobre declaración de au
sencia de su herm ano Francisco G arcía  
Pedreira, de c incuenta y ocho años, h ijo  
de M anuel y Dom inga, natural y vecino  
de Culleredo. de donde se ausentó para 
la República Argentina hace m ás de ve in 
te  años, no habiéndose vuelto a tener no
ticias suyas desde hace dos años.

Dado en La Coruña a 23 de enero de  
1957.—El Juez, Em ilio Celorio.—El Secre
tario  (ilegible).

1.347—A. J. j a  21-3-1957 

SANTA CRUZ DE LA PALMA

E dicto

En virtud de providencia del Juzgado  
de Prim era Instancia  de San ta  Cruz de  
la Palm a, se hace público que a nom bre  
de don Miguel Pérez Cam acho, mayor de  
édad, viudo, Doctor en M edicina, natural 
y vecino de esta  ciudad, y al am paro del 
artículo 69 del Reglam ento para la eje
cución de la Ley del Registro Civil, se  
ha promovido expediente sobre m odifica
ción de apellidos, a fin  de que se autorice  
al so licitante para usar am bos como uno  
com puesto, añadiendo el segundo pater
no, o sea, de la Concepción^ de m anera  
que quede constitu ido como don M iguel 
Pérez-Cam acho de la Concepción, autori
zación que sé  extenderá a sus h ijas Juana  
Nepom ucena R ita Acieta M argarita Pérez 
Luján y Austrqberta C andelaria Felipa  
Concepción de la Caridad Pérez Lujan, 
que en lo sucesivo tendrán los apellidos 
Pérez-Cam acho Luján, y a sus n ietos Ber
t a  Elvira de las N ieves Duque Pérez, 
Pilar M aría de las N ieves M icaela Duque  
Pérez, José Miguel Víctor de las N ieves 
Duque Pérez y M iguel M áxim o de las 
Nieves Duque Pérez, que tendrán los ape
llidos Duque Pérez-Cam acho; Berta María 
de las N ieves G arcía Pérez, que tendrá  
los de G arcía Pérez-Cam acho; Antonio  
Miguel Cabrera Pérez y Miguel Cabrera 
Pérez, que tendrán los de Cabrera Pérez- 
Camacho. y a  todqs los de su futura des
cendencia a quienes la Le^ transm ita su  
primer apellide, y a fin  de que puedan  
presentar an te  este Juzgado su oposición  
cuantos se crean con derecho a  ello, den
tro del plazo perentorio de tres meses, 
a contar desde la inserción de este edicto  
en ios periódicos oficiales.

Dado en Santa  Cruz de la Palm a u 
quince de enero de m il novecientos c in 
cuenta y siete.—El Juez (ilegib le),—El Se
cretario (ilegible).

1.420—A. J„


